
Expediente: 210/24
Carátula: COMPAÑIA DE SEGUROS EL NORTE S.A. C/ JIMENEZ CARLOS ALBERTO, JIMENEZ MARIA PIA Y CORREA
CARLOS ALBERTO S/ REPETICION DE PAGO

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN SALA II
Tipo Actuación: DECRETOS
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90000000000 - CORREA, CARLOS ALBERTO-DEMANDADO
90000000000 - JIMENEZ, MARIA PIA-DEMANDADO
20242792794 - JIMENEZ, CARLOS ALBERTO-DEMANDADO
30715572318808 - FISCALIA DE CAMARA CIV. Y COM.Y LABORAL C.J.CONCEPCION
20290601534 - COMPAÑIA DE SEGUROS EL NORTE S.A., -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Excma. Cámara en lo Civil y Comercial Común Sala II

ACTUACIONES N°: 210/24

*H20774718565*
H20774718565

JUICIO: COMPAÑIA DE SEGUROS EL NORTE S.A. C/ JIMENEZ CARLOS ALBERTO, JIMENEZ
MARIA PIA Y CORREA CARLOS ALBERTO S/REPETICION DE PAGO, CONEXIDAD CON EXPTE
N°544/18 CIVIL III°. EXPTE. N°210/24.-

Concepción, 15 de octubre de 2024.-

I°)-Téngase por recepcionado virtualmente los presentes autos (totalmente digital) del Juzgado en lo
Civil y Comercial Común de la III° Nominación del Centro Judicial de Concepción. II°)- Atento los
términos del memorial de agravios del demandado Carlos Alberto Jimenez (LDC- escrito de fecha
13/09/2024), córrase vista a la Señora Fiscal de Cámara). JM

Actuación firmada en fecha 15/10/2024

Certificado digital:
CN=POSSE Maria Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27130674513

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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